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\ Que. el artículo 63 del reglamanlo ere organlZaclOn y 11.1\ciones-ROF del Ministerio do Solud. 
aprobado por Doerelo Stfl)<erno N'008-2017-SA. modificedo JlC( los 0«:,e1os Supremos N'Ol 1- 
2017-sA y N'032·2017-SA, &5tabiece que la OirocciOn General de Intervenciones Ettratégicas 
en Salud Pública es el órgano de line., del Ministerio De Salud. dependiente del viceministerio 
de Salud Publica entre otros. en materia de Intervenciones por curso de vlda y cuidado 
integral; 

,.. .,-;s:;,,.. Que. tos lile<ales b) y h) dQI amculo 64 del ROF, esta~ como funciones do ta 
/!}~ ~ .:f>ir9oclón Genernl de lnter,enciones Estratóglcas en Salud Pública, ol p<oponer, '/1( f.s!ct. ~"',~~luar y supervisar la lmplemeRaclón de pollllcas, nonnas, lneamoentos y oíros documentos 
¡'.:! JÚI-~~ -fi>rmatlvos en maleria de ln\ervenclones estratégicas en Salud Pública, ast como solicitar la 
' ~c¡pnón de expertos y represemanies e Instituciones académicas. agencias de cooperación 
l:: ~o:ema,;lonal, organizaciones no gubemamontolos y organizaciones civiles y de personas 

· -,,,_ · af&Ctadas, en ol maroo de la írtorvenciónles cuando se requiera: 

Que, el literal d) dol artla,lo 76 del ROF, establece entre otras functones de la dirección de 
intervenciones por curso de vida y cuidado Integral. desarrollar y realizar acciones de 
nmioreo, segulmlan10 y evalu3clón de las Intervenciones estratégicas de su competencia 
en el ámbito nacional en coordinación con los actores del secta, salud y otros sectores 
del estado y la sociedad ave, a nn do mejorar o red.sellar las lntorvoncJOMs 
eslratéglcas; 
Que, al articulo 1 ° del reglamento de alimentación lnlanbl aprobado por Decreto Supremo 
N'009,2006-SA tiene como objelivo lograr una eftdonte atención y cuidado de la 
e!lmentación de las nlllas y nlllos hasta tas velnllcuatro (24) meses de edad, mediante 
8Cdones de promoción, protecctón y apoyo ele la lactancia materna y orientando las 
pnicticas adecuadas de allmentildón complementarla y el uso coirecto ele loo sucedáneos de 
la fecho materna cuando estos sean necesarios sobre la base de una lníormaciOn 
adecuada y mediante métodos apropiados de comen::!alzadón y distribución; 

Q..,, mediante RESOLUCION MINISTERIAL Nº353-2016/MfNSA se Incorporan a la 
precitada directiva admlnls1ratlva tos anexos 5. 5a, Sb, 6.63. 6b. se, 6d, 66,61,6g,7',7b y 
7c, que fonnan parte de los i'l$ttumentos eslanda~zados que permñen realizar las 
evaluaciones interna y externa; 

Oua, le Olreoclón General De Intervenciones Estratógicas En Salud Publico- DGIESP o 
lraves de la dirección de Intervenciones por curso de vida y cuidado Integral- DVICl-etapa de 
vida nll\o, en cumplimiento da la DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°201- MINSA/OGSP.V.01. 
realizó la ovaluaclón externa al C.S. la Oroya de la Red Jauja DIRESA Junln, para la 
arificaclOn como e&tab!Gcimillnio de salud amigo de la madro, la niña y el ni~o durante los 
días 12, 13 y 14 da marzo del 2020. habionclo aprobado con .., punUlje de 92.37%, como 
aJflSta en el inrorme del visto; 

'{Jstos: El Memorándum N' 456-202o-GRJ.DRSJ-OG y el INFORME N'028.·2020-0VICI- 
DGIESP/MINSA. de lo evaluación extema para la certlf,cacióo como estableclmlenlo ele salud 
amigo de la madre, la nína y el niño al C.S. La Oroya do la Red de Salud Jauja de la 
DIRESA Junln; 
CONSIDERANDO: 

HuanCllyo;.?L .. de~Jl. del 21>20 N°/fJ -2020-DRS.I/OECDRII 

<.Rgso[ución Directoral 
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.,-.. Articulo Segundo: Otorgar el reconodmiento púbrico a los inte,grantes del oom,té de lactancia u.,,., ~ matoma del C.S. La Oroya de la Red Jat.4a, por su valiosa conlrllluclón a la promoción. 

~

'4.~ , .. p¡p)ección y apo10 de la laclancia materna. conformado por el personal siguiente: 
¡Sf_t¡,, "' ~I \' 

, J.,'il·~-~ U ,-i.c. Susnn Elder Bias Camarona 
' 1 J.; '.Jefe del C.S. La Oroya 

!.·"" , , .. i&'· Lle. Alejandrlna Duran Clara Duran Nieva 
"-;:.;}, Responsable de la Estrategia Sanitaria do CREO del nlllO y la 111\a 

M.C. Pablo Marin Rosales 
Jefe del Servicio ele Medicina, EmefQen<:ia e lntemami&nto 
Lic. Elizabeth Redina CaJamalqul Paredes 
Jefe del SeNldo de Enfermcria 
Lic. Nlcasla Luz Jlmánez de Ponce 
Responsa~le del Servicio de Emeigencia e lntemamlento 
Lle. Judllh Rojas Navarro 
Responsable de la Estrategia de lnmunlzadones 
Obstetra Jasminla Ullana Valle Quispe 
Responsable de la Estrategia de Salud Sexual y ReprodUctlva 
Lle. Betty Cella Oscanoa oóndor 
Responsable de Epidemiologia 
Q.F. Tania Luz Chancasallilmpa Voga 
Responsable de Farmacia 
Lic. Jhoselyn Nathaly Garcia Qulspe 
Responsable de fa fstrategia de Aflmentadón y Nutrición 
Trab. Socia.! Ruth Doris Llallieo Huancaya 
Responsable del Area de Promodón de la Sal\Jd 
Trab. Social lralda Rosaflnda Bravo Tovafino 
ReSPOnsable de Control de Asistencia y Permanencia 

Articulo Tercero,· Not~lquese ta presente resoludón diroctorat a tos estsmenios 
coo-espondlentes pera su conociniento y fines pertinentes.--------- 
Articulo Cuarto.- Di~poner que la olidna de coml.lllcaclones publique la presente resoluciOn 
en el portal de la página web lnstituclonal.·---·----------- 

Regístrese, Comunlquose y Archfvese 

Que, en tal sentdo, el Director Regional de Salud JL11in, meáante Memorándum N' ~56-2020- 
GRJ·DRSJ,DG da facha 08 de Jur,qo del 2020, dlspooo emu el acto resoluwo de Certificaci6n 
del C.S. La Oroya de la Red Jauja como establecimiento de salud amigO de 18 madre, le riña 
y el niño, promoviendO y protegiendo la lactancia materna. en el perildo del 14 de marzo 
del 2020 al 14 do marzo del 2023; 
En uso de las alriblciom¡s oonferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 131·2020-GR· 
JUNINIGRy; 
Estando a lo Informado a lo Oficina de Gestióo y Desarrollo de Recurso, H1111= y con la 
visacion del Asesor Juridlco do la Direcclóo Regional de Sakld Junin; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero: CERTIFICAR al c.s. LA OROYA DE LA RED JAUJA como 
establecimlenlo de salud amigo de la madre, la niña y el riño, promoviendo y 
protc,giendo la lactancia materna, en el periodo del 14 de mar20 del 2020 al 14 de marzo del 
2023.-- ··--·--- ·--- 
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